
 

 

Medellín, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD 

Demandante  DIANA LUCIA LONDOÑO 

Demandado ALEX FERLEY SALAZAR ECHEVERRI 

Radicado 05001 3110 005 2023 00044 00. 

Interlocutorio N°  130 de 2022. 

Decisión Admite Demanda 

 

 

Se recibió de la oficina de apoyo judicial (reparto) por correo electrónico 

la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD 

promovida por la señora DIANA LUCIA LONDOÑO obrando en interés 

de su hijo menor, E.L., en contra del señor ALEX FERLEY SALAZAR 

ECHEVERRI. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Satisfechos los lineamientos del artículo 82, 83, 84, 368 Y 386 del 

C.G.P., y la Ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 



 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA VERBAL DE INVESTIGACIÓN 

DE LA PATERNIDAD, instaurada por la señora DIANA LUCIA 

LONDOÑO obrando en interés de su hijo menor, E.L., en contra del 

señor ALEX FERLEY SALAZAR ECHEVERRI. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la presente demanda el trámite verbal 

previsto en el artículo 368 y siguientes del Código General del  Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la parte 

demandada en la forma reglada en el artículo 291 y siguientes del 

Código General del Proceso, y la Ley 2213 de 2022, désele traslado de 

la demanda por el término de veinte (20) días, para que, a través de 

apoderado judicial idóneo, proceda a ejercer el derecho de defensa que 

le asiste; traslado que se surtirá con entrega de copia de la demanda y 

sus anexos. 

  

CUARTO: DECRETAR la práctica de la prueba del examen de genética 

con un índice de probabilidad superior al 99.9%, conforme al contenido 

del artículo 1º y 2° de la Ley 721 del 24 de diciembre de 2001.  La 

prueba se realizará una vez la parte actora indique en que Laboratorio 

de Genética la van a practicar; una vez finalizado el término de Ley 

para la contestación de la demanda. 

 

QUINTO: NOTIFICAR al señor Agente del Ministerio Público y al 

Defensor de Familia. 

  



SEXTO: En los términos de poder conferido tiene facultades el abogado 

MARIO ALEJANDRO LÓPEZ MORALES, para representar a la parte 

actora. 

  

Notifíquese 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

 

T-4 

Firmado Por:

Manuel  Quiroga Medina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c793058d1f138f8e5871f4286b3dedec2cc2f2ae3b529e133f44ada0638d5451

Documento generado en 28/02/2023 11:53:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


